
 

ENCARNACIÓN REMACHO LÓPEZ, SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA, 

 

 

CERTIFICA: 

 

Que en el acta levantada de la sesión de la Mesa de Contratación del Parlamento de 

Andalucía celebrada el día 29 de marzo de 2023 consta, respecto al punto único del orden 

del día, lo siguiente: 
 

 

“PUNTO ÚNICO. Calificación de la documentación acreditativa del cumplimiento 

de los requisitos a que se refiere el artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, presentada por la entidad EUROPA PRESS 

DELEGACIONES, S.A., propuesta como adjudicataria del contrato de los servicios 

fotográficos del Parlamento de Andalucía (expediente 2022/23).  

 

La Mesa de Contratación procede al examen de la documentación presentada por 

la entidad EUROPA PRESS DELEGACIONES, S.A., propuesta como adjudicataria del 

contrato, en cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula 13.8 del pliego de cláusulas 

administrativas particulares. 

 

Analizada la citada documentación y tras la correspondiente deliberación, la Mesa 

de Contratación, por unanimidad, acuerda que la misma es correcta y que se adecúa a lo 

establecido en la cláusula 13.8 del pliego de cláusulas administrativas particulares 

aplicable a dicho procedimiento, habiendo quedado acreditado el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en las cláusulas 7 y 13.8 de dicho pliego y en el artículo 140 de la 

Ley de Contratos del Sector Público.” 
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